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Guayaquil 2] de Febrero del 2011. 

Señor: 

JEFFERSON ARTURO FONSECA MORAN: 

Ciudad: 

De mis Consideraciones. 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía SENLIS 
S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE 
GENERAL por el lapso de Cinco Años, con las atribuciones constantes en los 
Estatutos Sociales de la misma.Usted reemplazara en sus funciones a al Señora: 
VANESSA SULLYN BUENO GOLLA, cuyo nombramiento fue inscrito el 6 de 
Noviembre de 2008. 

Según los Estatutos Sociales, a usted le corresponderá ejercer la Representación Legal, 
Judicial y Extrajudicial de la Compañía en forma individual con amplias atribuciones 
dentro del marco legal estatuario. 

SENLIS S.A., se constituya, mediante Escritura Publica otorgada ante el Notario 
Trigésimo Suplente del Cantón Guayaquil, el 4 de Octubre del 2005 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 17 de Noviembre de 2005. 

Atentamente 

idwnd Bay Cm 
RICHARD RIGOBERTO TIGUA CHAVEZ 

SECRETARIA AD.HOC de la Junta 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía 
SENLIS S.A., para la cual he sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriano. 

Guayaquil 21 de Febrero de 2011. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 10.559 * 
FECHA DE REPERTORIO: 22/Feb/2011 

HORA DE REPERTORIO: 16:25 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL > 

1-. Certifica: que con fecha veintidós de Febreró del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gérente General, de la Compañía SENLIS 
S.A., a favor de JEFFERSON ARTURO FONSECA MORAN, a foja 
17.978, Registro Mercantil múmero 3.325.- 2.< Se tomó nota de este 
Nombramiento a foja 138.093, del Registro Mercantil del 2.008, al 
margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 10559 
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AB. ZOM/A CEBEÑO CELLAN 

REVISADO POR: REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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